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D E L A P R O V I N C I A D E Í E M 

P A R T E OFICIAL. 

(Gncota dol din 20 de Setiembre.) 

PKESIDEX'CrA 

DP:L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia, 
continúan sin novedacl en su im
portante salud. 

O O B I E E N O H E P H O V I N C I A . 

Por Real órden de 4 do Agosto 
último se ha dig-nado disponer S. M. 
la Reina Regente del Reino en nom
bre de S. M. el Hoy (q. D. g.) que 
del fondo do calamidades públicas 
y con cargo á lá sección 6.° capítu
lo 2." att. íí.° del presupuesto vigeu-i 
te so librase á favor de esto Gobier
no la cantidad de 5.000 pesetas pa
ra romediav en parto la situación 
aflictiva del pueblo de la Rivera 
Ayuntamiento do Folgoso á conse
cuencia dol incendio que sufrió la 
mañana del dia 22 de Julio. 

En consecuencia y con el exclu
sivo fin do que tan señalada gracia 
se distribuyese con el acierto y 
equidad convenientes entro aque
llos desgraciados, cuya triste y de
plorable situación presenció al pre
sentarme personalmente ú recono
cer los daños, he nombrado una Co
misión compuesta do tres individuos 
dol Ayuntamiento, designados por 
él, otros tres de la Junta do asocia
dos, el Párroco, Juez municipal del 
término y los de los limitrofes do 
Alvares y Bembibre para que, bajo 
la presidencia del digno Alcalde del 

Ayuntamiento do esto último pun • 
to .cómo delegado de mi autoridad, 
procediese á repartir las 5.000 pe-
sotas entre ios porjudicadcJ&^soña-
lado dé lo que correspondiese á-'^a-
da uno, según el número de indiyi-
du'üs de su familia, _<¡ntidad del daño 
sufrido, y respectivo estado do for
tuna. Encarecer ei.colo, actividad y 
acierto con que esta honrada Comi
sión desempeñó en ese cargo, es 
de todo punto innecesario conocida 
la modestia de los que la formaron 
y el vivo interés quo todos lian de
mostrado en ol alivio do la desgra
cia sufrida. 

Practicó pues, ol repartimiento, y 
ha sido su exactitud tan perfecta 
que ni los acreedores al socorro, ni 
otra persona alguna ha levantado 
su voz, sino para agradecer ol mo
lesto trabajo de la Comisión, y apro
bado por ol Ayuntamiento de Folgo-
so en sesión de 27 de Agosto, ala quo 
concurrió la Junta do asociados, y 
realizadas en 18 del actual las 5.000 
pesetas concedidas el siguiente dia 
19 Domingo, citados préviamonto 
los favorecidos, y constituidos on 
la casa municipal do Bembibre, ba
jo mi presidencia, además do los 
Ayuntamientos del mismo pueblo 
y el do Folgoso, uno do los Diputa
dos provinciales por el distrito don 
Manuel Oria y Ruiz, ol Juez muni
cipal, y el vonorablo Párroco do la 

| Rivera D. Agustín Ramón García, 
! so hizo entrega ú cada uno do la 
| cantidad sofialuda, sin descuento de 
| ninguna clase, pues hasta el sollo 
| móvil de los recibos suplió la Junta. 
I Las personas favorecidas, con lo 

cntfogado á cada uno, fueron las s i 
guientes: 

D. Angel- Diaz 
Manuel Jañez Diaz 
Francisco Aivarez 
Rosendo Rallo 
Santiago García 
Tomás Carrcto 
José Diaz González 
Pedro Juñez Diaz 
Francisco Merayo Morayo 
Juan Merayo Morayo..".. 
Manuel .Uerayo 
Antonio Molinero 
Borniirdino Alvaroz 
José Otero Jañez 
francisco Merayo Otero.. 
Lorenzo Merayo 
Joaquín Martínez 
Manuel Nuficz García 
Francisco Alonso 
Manuel Díaz Merayo.. . . 
Juan Blanco 
Diego González Travieso. 
Julián López Rodrig'uez.. 
Tomás Redondo Nistal.. . 
Calisto García Merayo... 
Antonia Morayo 
Isidora Palacio 

l'tfi. Gis. 

5Í) (Í0 
24!) (¡O 
223 «0 
203 00 
363 (¡0 
303 (¡0 
223 00 
379 50 
129 50 
142 » 
117 » 
317 » 
305 40 

9o 40 
230 40 
305 29 
230 40 
110 40 
47 40 

1S5 40 
125 40 

«5 40 
125 40 
95 40 

155 40 
140 40 
140 40 

PolallUsli-ibuüh 5.000 » 
No puedo cscusarmo de enviar mi 

masprol'undoreeonocimieuto á todos 
ios que han intervenido en ol asun
to, pues sin su intoligento y eficaz 
auxilio no hubiera podiJo segura-
monto desempeñar con la puntuali
dad observada, la honrosa misión do 
caridad quo so ha dignado confiar
me el Gobierno do S. M. 

La jiarte activa del ilustrado A l -
caldo do Bembibre, la acortada y efi
caz dirección quo con su celoso y 
entendido Secretario, ha sabido im
primir á la reunión de los datos ne
cesarios, y el vivo interés que ha 
demostrado por sus próximos veci-



nos de la Kivera, bien merece no 
ser olvidado. 

Y al hacerlo público poseído de la 
dulce é inefable satisfacción de ha
berme cabido la fortuna de ser el 
conducto, por cuya mano ejerció el 
Gobierno Supremo, en nombro de 
S. M. la Reina, un acto tan benéfi
co, me felicito do que en esta noblo 
tierra española, auuque afligida por 
los dolorosos ostravios do algunos 
de sus hijos, tengan asiento, en 
grado siempre progresivo, la virtud 
de la caridad, que como emanada 
del Altísimo es la reina de todas las 
virtudes. 

León 20 de Setiembre do 1886. 
151 Golicnintlor, 

Lui s SCivcrii. 

OIIDEK PÚISL1C0. 

Circular.—Núm. 1(5. 
El limo. Sr. Director goneval do 

Establecimientos poualcs en comu
nicación telegráfica de ayer, me 
dice lo siguiente: 

«Sírvase V. S. ordenar la busca y 
captura del confinado Carlos Dinon-
do Liona, natural de osta Corte, do 
26 años de edad, soltero, zapatero, 
sus señas: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz cara y boca regu
lar, barba naciente, color sano y es
tatura 1 metro 050 milirnotros, el 
cual se ha fugado del penal do Va-
llndolid el dia 22 do los corrientes.» 

En su virtud, encargo á los so-
ñores Alcaldes, Guardia civil y de
más agentes de mi aotoriilud, pro
cedan á la busca y captura del men
cionado sugeto y le pongan a mi 
disposición si fuero habido. 

León 21 de Setiembre do 1886. 
l í l Ool>crn!nlor. 

Luis fiSiver». 

~ - A Y Ü N T A M I UNTOS. 

AktiMia conslUucioml de 
Sun Adrián del Valle. 

Por' renuncia del que la desem
peñaba so halla vacante la Secrcta-
taria de este Ayuntamient» dotada 
con 625 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos de los fon
dos municipales. 

Los aspirantes a la misma pre
sentarán sus solicitudes en esta A l 
caldía dentro del término de 15 
dias, pasados los cuales será pro
vista, acompañando además certifi
cación legal en que acredite haber 
tenido cuatro años do práctica ó 
desempeñado la Socretariade Ayun
tamiento. 

San Adlian del Valle 13 de Se
tiembre de 1886.—El Alcalde. Luis 
Cascon. 

Alcaldía constitucional de 
Villazamo. 

El Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Villadiego, 
en este municipio, me participa que 
en la noche del 11 del actual han 
desaparecido de la cabana que dor
mían en el monte 6 reses vacunas 
cuyas señas se espresan á continua
ción, rogando á todas las autorida
des y particulares que supiesen el 
paradero de dichas reses den razón 
en esta Alcaldía, quien se encarga
ra de entregarlas A sus dueños y 
pagar los gastos que hayan ocasio
nado. 

Villazanzo 14 de Setiombro de 
1886.—Inocencio Taranilla. 

/StóiM de las reses. 
Dos bueyes de labranza pelo cas

taño, do 5 i 6 años, astas blancas, 
mas abiertos el uno quo el otro, 

i Otro buey do 4 ú o años, polo mo-
! rado, astas abiertas, también de la-
| branza. 

i Otro idem ídem pelo blanco, astas 
j cortas, negras y bajas, do 5 á 6 
| anos. 
j Una vaca 5 á 6 años, labradora, 
: pelo morado, astas blancas y rogui-
i ladas. 
j Otra idem idem polo pardo, astas 
; regulares y blancas. 

AlaMia constitucional de 
Palacios del Sil. 

En la noehcdoUSal 14del actual, 
desapareció de la casa de Fran
cisco González Otero, vecino do es-

! ta villa de Palacios del Sil, una no-
j villa do 2 años y medio, cuyas señas 
: son: polo negro, astas abiertas, y 
' una herida en el fronte de la cabeza 

desdo la parte superior á la inferior, 
señalada con una entrada en una 
oreja y despuntada la misma; la 
persona en cuyo poder so halle dará 
aviso á su dueño, quien pagará los 
gastos que coa tal motivo se ocasio
nen. 

Palacios del Sil Setiembre 18 do 
1886.—Martin Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Hilares de Óreigo. 

Por tormiuacíou del contrato, se 
halla vacante la plaza de Medico de 
la Beneficencia municipal de esto 
distrito, dotada con 250 pesetas 
anuales pagadas por mensualidades 
vencidas de los fondos del Ayuuta-
miento. 

Queda abierto el concurso do so
licitantes á la misma por término 
de 15 dias contados desde la publi
cación do este anuncio en el B O L E 

TÍN OFICIAL de la provincia, en la 
¡uteligonoia, quo no será admitida 
solicitud algunaonSecretaria, (don

de han de presentarse) que no sean 
do doctores ó licenciados en medici
na y cirujía, coa 8 años, por lo me
nos de práctica en su profesión de
biendo aceptar el pliego do condi
ciones que se halla de manifiesto en 
Secretaria. 

Villares de Órvigo 20 de Setiem
bre de 1886.—El Alcalde, Angel 
Fernandez. 

Alcaldía conflilmional de 
Toral de los Ciuzmmes. 

No habiéndose presentado, en el 
plazo concedido, solicitud alguna á 
la plaza do Médico de Beneficen
cia de esta villa, el Ayuntamiento 
y Junta municipal, acordó en sesión 
del dia 3 del corriente anunciar de 
nuevo la vacante do dicha plaza, 
con la dotación anual de 625 peso-
tas por la asistencia de 20 familias 
pobres, y bajo las condiciones quo 
se hallan do manifiesto cu la Secre -
taría do esto Ayuntamiento. Los as
pirantes presentarán sus solicitudes 
dentro del término de 15 dias á con
tar desde la inserción on el BOLETÍN 

OFICIAL do la provincia, pasado quo 
soa, se proveerá. 

Toral de los Guzmanos y Setiem
bre 22 de 1886.—El Alcalde, Ansel
mo Diez.—P. A. del A. y J . , Maca
rio Dominguez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado. 

Solicitado por D. Manuel López, 
D. Bernardo Castro, D. Antonio Cas
tro Garcia, D. Hilario López Forre
ras, D. José Garcia Tascou, D. José 
Castro González, D. Juan López 
Castro, D. Antonio Garcia Robles, 
D. Gregorio Castro Garcia, D. Mar
celino Martinoz Garcia, D. Mateo 
Rodríguez, D. Pió y D. Alejandro de 
la Puente, vecinos de Secos de For
ma, el acotamiento de las fincas quo 
poseen en término de Villafruola de 
esto municipio, y quo detalladamon-
te deslindan on las respectivas ins
tancias quo obran en esta' Secreta
ría, se anuncia por .plaio de 8 dias 
á contar desdo la inserción del pre
sente en el BOLETIX OFICIAL para ad
mitir durante él las reclamaciones 
quo en contra do lo pretendido se 
formulen. 

Vegas del Condado 13 Setiembre 
do 1886.—El Alcalde, José Llama
zares. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas. 

Hago saber: que están formadas 
y presentadas á este Ayuntamiento 
por el comisionado especial D. San
tiago González, las cuentas muni
cipales atrasadas de esto Ayunta

miento de los ejercicios económicos 
de 1877 á 78 al 1882 á 83 inclusive; 
las que se anuncian de manifiesto 
al público por término de 15 dias, 
en la Secretaría de Ayuntamiento 
para cuantos deseen verlas y hacer 
las reclamaciones que crean asis
tirles, pasado dicho término no se
rán oidas. 

Canalejas 12 de Setiembre de 
1886.—El Alcalde, Angel Novoa. 

Alcaldía constitucional de 
Ealanal del Camino. 

El dia 11 del corriente desapare
ció de las pastos de esto pueblo un 
pollino, de la propiedad de D. Celes
tino Prieto Mendaña, vecino del 
mismo cuyas señas son las siguien
tes: edad 4 años, cerrado, pelo car-
díno, horrado de las manos, alzada 
6 cuartas; la persona en 0113 o poder 
se encuentre, se suplica dé razón, 
á quien se lo abonarán todos los 
gastos causados y además se lo 
gratificará. 

Rabanal del Camino 13 de Se
tiembre do 1886.—El Alcalde. José 
del Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
San Crislóíal de la Polanlera. 
Hallándose terminadas las cuen

tas municipales de este Ayunta
miento correspondientes á los ejer
cicios de 1880 á 81, 1881 á 82, 1882 
á 83, 1883 á 84 y 1884 á 85, se ha
llan expuestas al público on la Se
cretaria del mismo por término de 
15 dias, para quo durante los cua
les, cualquiera vecino pueda exa
minarlas y hacer las reclamaciones 
quo crea por conveniente, en la in
teligencia que pasados lus cuales 
no serán oidas las que se presenten. 

San Cristóbal do la Polnntera 17 
de Setiembre do 1886.—El Alcalde, 
Tomás del Riego. 

JUZGA. DOS. 

D. Vicente Dieguez, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido. 
Por el presente so hace sabor: que 

D. Podro Antonio Garcia, Notario 
de Villablino, ha solicitado su dere
cho electoral para Diputado á Cor
tes por esto distrito do Murías de 
Paredes. 

Lo quo se anuncia al público por 
término de 20 dias contados desde 
la inserción do esto anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia á los 
efectos prevenidos en el art. 26 de 
la ley electoral de 2!í de Diciembre 
de 1878. 

Murías de Paredes Setiembre 10 
de 1886.—Vicente Dieguez.— E l 
Escribano, Magín Fernandez. 



D. Tomís de la Poza, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del 
partido de La Bañezo. 
Doy fe: que seguido en este Juz

gado y por mi testimonio incidente 
instado por el Procurador D. Elias 
Francisco Fernandez, en nombre do 
Dionisio Martínez Suaroz y Viceute 
Alonso Peñin, como maridos y re
presentantes legales do María y 
Agueda García Ramos, y de José 
García Hamos, vecinos de Villauue-
Ta do Jamúz, sobro que se les de
clare pobres ou el sentido de la ley 
para litigar con Isabel Alvarez Ru
bio, que se ha opuesto, representa
da por el Procurador D. José Satu-
rio Fernandez y su hijo Manuel Gar
cía Alvaroz, por cuya rebeldía de
clarada se entienden las uotiSca-
ciones en cuanto al mismo con los 
Estrados del Juzgado, on el juicio 
declarativo correspondiente hasta 
conseguir de los últimos la entrega 
de bienes que aquellos dicou los cor
responden par derivación de su pa
dre Manuel García, marido que fué 
de la Isabel, se ha dictado la senten
cia de primera instancia, cuya ca
beza y parte dispositiva, dicen así: 

En la villa de La Baüeza d 19 
de Febrero do 1880, el Sr. don 
Valentín Suarez Valdés, Juez do 
primera instancia de la misma y su 
partido. En el incidente pendiente 
en esto Juzgado entre partes, de la 
una como demandantes Dionisio 
Martínez Suaroz, Vicente Alonso 
Peñin, representando á sus mujeres 
María y Agueda García Ramos y el 
hermano de éstas José 'García Ra
mos, A los cuales bajo la dirección 
del Licenciado D. Angel Vázquez 
Sánchez, representa el Procurador 
D. Elias Francisco Fernandez; y de 
la otra como demandados Isabel A l 
varez Rubio y su hijo Manuel Gar
cía Alvarez, vecinos todos de Vi l l a -
nueva do Jamúz, de los cuales aque
lla con la dh-eocion del letrado don 
José Fernandez Nuñez, está ropro-
sontada por el Procurador D. José 
Saturio Fernandez y González, y el 
último cu rebeldía entendiéndose en 
cuanto á él por tal razón las notifi
caciones con los Estrados del Juz
gado, sobre que se declare á los 
tros primeros pobres en el sentido 
legal para litigar con los dos últi
mos acerca de la entrega de los 

bienes que dicen corrospondorles 
por derivación de Mauuel García 
Rubio, padre de los actores y mari
do que fué de la Isabel. 

Fallo: que debo declarar y decla
ro que no ha lugar á la habilitación 
de pobres solicitada por Dionisio 
Martínez Suaroz, Vicente Alonso 
Peñin y José García Ramos, vecino 
de Villanueva do Jamúz, á quienes 
condeno en todas las costas del in 
cidente. Así por esta mi sentencia 
que mediante la rebeldía del de
mandado Manuel García, so ha do 
publicar en su parto dispositiva y 
encabezamiento on el HOLETIS OFI

CIAL do la provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Valontiu S. Val-
dés. 

Pronunciamíouto.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Vulentin Suaroz Val-
dés, Juez de primera instancia del 
partido, estando celebrando nudion-
cía pública en el dia de hoy por ante 
mi el Escribano do quo doy lo. La Ba-
ñeza á 19 de Febrero do 1880.— 
Ante mí, Tomás de la Poza.—Cor
respondo lo inserto ú la letra. Y 
para quo se pueda insertar en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido y firmo el presente en La Ba
üeza á 14 de Setiembre de 1880.— 
Ante mi, Tomás de la Poza.— 
V.0 B."—Valentín S. Valdés. 

D. Marcoliano Gil do Castro, Juez 
de instrucción del partido de Pon-
ferrada. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las costas impuestas i Miguel 
López, vecino do Lomba, on causa 
criminal quo so lo siguió sobro ro
bo en el Juzgado de instrueciou del. 
Barco, se nnunciau on venta como 
de la propiedad del mismo para el 
dia 12 de Octubre próximo en que 
tendrá lugar la subasta simultánea 
en osto Juzgado municipal de Be-
nuza, previa la rebaja del 25 por 
100 do las dos torceras partes do su 
tasación las fiucris y muebles s i 
guientes: 

La parto de alto de una ca
sa, sita en el pueblo do Lomba y 
barrio de Otero, quo linda á la do-
rocha más de Domingo do Cabo, 
izquierda otra do Juan López, tasa
da on 50 posutas. 

Tina cuadra al mismo sitio que la 

— 32 — 
resistir al deseo do consignar aquí textual, para que 
sirva de estímulo y enseñanza, pues quo á todo se 
presta. 

Ejemplo—dice Mr. Gasparin: «Un agricultor, según 
«el método antiguo, tiene cu el mes de Marzo 100 ca-
»rros de estiércol, quo reserva para las siembras do 
«otoño.» 

«Su vecino tiene otros 100; pero, según la nueva 
«teoría, los aplica á un campo de remolachas. Al mes 
«siguiente dispone de una gran cantidad de hojas para 
«alimentar su ganado: en Octubre' recoge las raices 
«que, aplicadas también A la alimentación do sus ani-
«males, acubarian de reproducir próximamente otro 
«tanto do estiércol del que ha empleado en su produc-
«cion; y no obstante esto, el campo sembrado do romq-
«lachas, quedará suficientemente abonado para recibir 
»el trigo. El primer agricultor nada ha sacado todavía, 
»y de Tos 50 carros habrá perdido en mermas otros 50, 
«con los cuales uo podrá obtener una cosecha mejor 
«que la del terreno sembrado de remolachas.» 

A lo cual añadimos nosotros, que al haber podido 
mantener mayor número de ganados con el producto 
de un campo, quo en otro caso quedaría vacante, ha 
debido obtener además, para las siembras de otoño, 
una cantidad de estiércoles equivalentes á la empleada 
en el cultivo do las plantas-raices, y logrando, ou con
secuencia, extender el beneficio á mayor número do 
los terrenos quo explota. 

Fuera por demás ocioso insistir en la utilidad no
toria, casi necesidad en tal mejora, pues de todos es 
conocido que sin abonos no hay cosechas; y daríamos 
aquí ya fin á nuestras observaciones, si no creyéramos 
que liay verdades palpables, quo todos comprenden y 
pocos practican por desgracia, y que se hace menester 
persistir, con ánimo esforzado, en inculcar on el de la 
generalidad de los pequeños cultivadores que, sin 
abandonar cultivos de plantas por ollas couocidas, co
mo la patata, y algún tanto el nabo, admitan síu pre
vención otras'de resultados más ventajosos, como lo 
son la remolacha y rutabaga, trébol encarnado, lupu-

— 29 — 
condiciones do capital entro el cultivador campesino 
y ol pai'finés? 

Si el lector ha reparado, y creemos que si, habrá 
encontrado el secreto de esta dil'erencia en un fenóme
no digno de estudio y 3'a por muchos ilustrados agri
cultores y estadistas denunciado, de que no os sólida 
riqueza la que en el cultivo estriba, si esto cultivo no 
es variado, si so circunscribe á uu solo ramo y no abar
ca los á él accesorios y casi indispensables, principal-
mentó la ganadería. Uowlo Turgot hasta Colmeiro no 
conocemos un economista quo no lamento esto divor
cio, tan frecuente en Campos, entro el labrador y ol 
ganadero: bis dos nodrizas del Pistado, dijo ol primero, 
son la agricultura y la ganadoría, y os así con efecto, 
porque sin ellas las industrias no podrían, on su mayor 
parte, subsistir. 

Nosotros, tomaudo ejemplo y fundamento do pen
samientos tan sólidos y tan probados en la esfera de la 
práctica, nos atrevemos á añadir, con el ya tantas ve
ces citado autor Sr. Olivan, que /« Iwsc positiva de la, 
agricultura son los prados, y qits donde qniim que no se 
vean muc/tas siembras de verde, por ims que abunde el celo 
siempre /alta inteligencia. 

Reasumamos, pues, haciendo aplicaciones y ven
gamos á nuestro terreno, es decir, á l a cuestión aquí 
iniciada: lil Páramo debe ser eseiici'ilmcute ganadero y 
accesoriamente labrador; el Páramo debe volver en sí y 
limitar su cultivo á los más productivos terrenos, de
volver al pasto, facilitando con ello ol aumento de su 
ganadería, los que, con tan errado cálculo y visibles 
pérdidas, destina hoy al esquilmante y poco productivo 
a ' " avenas y centenos. 

¿us prados no son en tanto númerc, ni tan férti
les, haga que esto so compense con los baldíos y cam
pos tiesos, cuya espontánea vegetación suple en parto 
aquella falta; siembre como va*dicho; plante do apro
piadas y conocidas esencias estos ya yermos campos, 
con razón. y lio sé si atreverme á decir y con vergüen
za, bien llamados Páramos, y con ello utilizará los 
tiernos tallos y las hojas en otoño, para engordar sus 



anterior, que linda por derecha otra 
de Domingo do Cabo, izquierda 
hirertos y espalda do Javier Ijipoz, 
tasada en 15 pesetas. 

Un prado al sitio de los bacillos, 
término de Lomba, cabida un cuar
tal, linda N . camino, E. m;is do 
Pascual López, S. callo y O. más do 
Agustín Barsa, tasado en 25 po-
setas. 

Otro al sitio del nogalon, en dicho 
término, cabida do un cuartal, l in 
da N . más do herederos do Domingo 
Vega, E. otro de Bonito JIoudoz, 
S.' monte y O. más de Podro Rodrí
guez, en 15 pesetas. 

Otro en Llamas do Abollón, di
cho término, cabida de uu cuartal, 
linda N . más de Domingo do Cabo, 
E . más de Javier López, E. y O. con 
monto común, cu 20 pesetas. 

La mitad de otro prado en vallo-
rio, dicho término, cabida do un 
cuartal, linda N . camino público, 
E . monte, S. otro de Francisco Do-
ininguez y O. camino, en 25 pe
setas. 

Una tierra regadía en Vega do 
Lomba, dicho término, cabida do 
tres cuartillos, linda al N . más do 
Francisco Domínguez, E. otra de 
Blas López, S. prado de Manuel 
González y O. más do Javier López, 
en 5 pesetas. 

' Otra id. regadía al sitio do las 
pozas, on el mismo término, cabida 
do dos cuartillos, linda N . camino, 
E . calleja, S. de Agustín López y 
O. más de Blas López, en 4 pesetas. 

Otra id. regadía al sitio de cha-
nillo, en el mencionado término, 
cabida tres cuartillos, linda N . tie
rra de Antonio do Vega, E. y S. más 
do Francisco López, en 3 pesetas. 

Un huerto al sitio de los paloma
res, en el mencionado término, ca
bida dos cuartillos, linda N . más de 
Javier López, E. y O. más de Mar
ta García y S. otra de José Kivcra, 
en 2 pesetas. 

Una tierra secana, al sitio de la 
vega del rio, cabida medio cuartal, 
linda N . y O. do José Rodríguez, 
do Sigüeya, E. tierra de herederos 
de Francisco Prieto y S. camino, 
en 1 peseta 50 céntimos. 

Otra id. secana al sitio del riego, 
en el mismo término, cabida un 
cuartal, linda N . y E. más do Fran
cisco Neira, S. se ignora y O. otra 
del dicho Francisco, en 1 peseta. 

Otra en peña del .eolio, dicho tér
mino, cabida dos cuartillos, linda 
N . y E. con monto común, S. y 
O. otras de. Pedro Rodriguez, en 1 
peseta. 

Otra al sitio de fundiguimbia, ca
bida do medio cuartal, linda N . y 
E. más do Marta García, S. y 
O. otras de D.° Petra Armesto, en 2 
pesetas. 

Otra en Sana de Pobalis, on dicho 
término, cabida medio cuartal, lin
da N . , E. y O. con monto dol co
mún y S. otra Francisco Domín
guez, en 1 peseta. 

Otra en Lombillo, dicho término 
cabida medio cuartal, linda por 

N . campo perdido, E. y S. más de 
Benito Méndez y O. más de Agus
tín López, en 1 peseta. 

Otra en id. cabida de un cuartal, 
linda por N . más do herederos do 
Julián Domínguez, E. otra de Ja
vier López, S. y O. otra de Juan 
González, en 1 peseta 50 céntimos. 

Otra en el mismo sitio do Lombi
llo, de tres cuartillos, linda N . y 
E . más do Francisco López, S. se 
ignora y O. otra de Juan González, 
en 50 céntimos. 

Una viña al sitio do la nogal, tér
mino de Sigüeya, cabida de un 
cuartillo, linda Ñ. y O. camino pú
blico, E. otra de Manuel Nniícz y 
S. se ignora, en 3 pesetas. 

Y una viña al sitio do la muria, 
término de Sigüeya, cabida de un 
cuartillo, linda E. y S. más de Ja
vier López, N . y O. so ignora, en 2 
pesetas. 

Uveíles. 

Una arca vieja y rota, de casta
ño do hacer 19 cuartales, en 1 pe
seta 50 céntimos. 

Otra también vieja, de llevar 12 
cuartales, madera de castaño, en 2 
pesetas 50 céntimos. 

Y un escaño viejo do cocina en 
3 pesetas. 

Cuyo remate se anuncia en el B O 
LETÍN OFICIAL do esta provincia por 
medio del presente edicto, á los fi
nes consiguientes. 

Dado on Poufcrrada á 2o de Se-

tiembrede 188(1.—llarceliano Gil dé 
Castro.— E l Escribano, Francisco 
A. Ruano. 

ANUNCIOS O F I C I A U ü : . 

niRECCION GENERAL 

D E ADMINISTRACION MILITAR. 

Secretaría.—Negociado 4.° 

No habiéndose publicado oon los 
treinta dias marcados en la Real or
den do 9 do Agosto último, la su
basta simultánea quo para la ad
quisición do 700 capotes de centi
nela con destino al material dé 
acuartelamiento estaba anunciada 
para el 30 del corriente, se hace sa
ber al público que dicho acto so ve
rificará definitivamente el dia 15 de 
Octubre próximo venidero á las do
ce del dia en esta Dirección y en las 
Intendencias militares de los Dis
tritos de Cataluña, Valencia, Gra
nada, Castilla la Vieja y Provincias 
Vascongadas. 

Madrid 20 dé Setiembre de 1886. 
— E l lateudeiite Secretario, Joa
quín Pora. 

Imprenta do la D iputac ión provincial. • 
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carneros y vacas: las leñas para la fogata, y si no, á 
sus hijos ó sus nietos serán sus maderas recurso algún 
dia para edificar. 

Aprended, parámosos, y reparad, quo pensadores y 
reflexivos sois, vuestro estado desdo 18(58 comparado 
con el de la rogion de Campos, y fijad vuestra atención 
en la diferente influencia quo las sequías experimouta-
das vienen ejerciendo en la comarca do entre Cea y 
Esla, comparada con la primera, y volved en vosotros. 
Que si persistís on desmontar y roturar terrenos; sí el 
descuaje do los antiguos montos continúa; si la asola
ción devastadora do ellos persiste; ¡ay do vosotros, y 
peor do vuestros hijos! El dia on que cambiadas las 
condiciones de nuestro comercio, el cultivo do cereales 
venga á decadencia, porqno otras naciónos más ricas y 
más adelantadas nos procedan en producir más barato, 
ó el dia en quo otra calamidad, cual la pasada del G8, 
nos visito, buscareis imitilmento un recurso para re
mediaros en los ganados con que ántcs contábais y 
formaban un útil fondo de reserva, porque con vuestro 
afán irreflexivo de roturaciones habréis aniquilado el 
ramo más pingüe do vuestra riqueza, quo nrgo do nue
vo alentar y fomoutar en vez do contrariar y casi per
seguir. 

MEDIO 5.°. 

Reservando, al epilogar, decir algo dol modo como, 
sin atentar al doroclio posesorio, pudieran de nuevo 
restituirse al pasto los terrenos centeneros, paso á de
mostrar cual y cuanta utilidad pudiera prometerse la 
regiónpammesa, si dedicara al cultivo do raíces y plan
tas forrajeras sus terrenos de valle en alternativas ra
cionales con las cereales y leguminosas; aumentando 
proporcionalmente su capital pecuario en los límites 
exigidos por dicha rotación y proporción á la más 
abundante y económica alimentación do entreteni
miento y engordo, que evidentemente habría do faci
litarle tal sistema. 

He asentado ya y sostenido, que los terrenos ya-
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centos al pié de las vertientes más ó menos pronuncia
das do las mesas do Páramo, son en extremo fértiles de 
suyo; aunque contingentes sus productos en cereales, 
si los inviernos vienen en demasía lluviosos; y esta in
dicación, evidencia quo, por su especial constitución y 
cualidad do húmedos, reúnen las condiciones más ape
tecidas para el cultivo do plantas forrajeras, y sobre 
todo do raices. 

Determinar cuales sean ó deban estas sor, no pare
cería propio de esto escrito, si á personas entendidas 
en agronomía fuera dirigido; máscomo con menos altas 
proteusiones so ha coucobído, como solo á dar á cono
cer á los hombres, quo por sí practican las labores, so 
encamina, tongo por debido consignar, no principios, 
ni teorías más ó menos fundadas, sino hechos, ya con 
la sanción do la experiencia, elevados á la categoría do 
verdad. Así, pues, aconsejaré á los labradores y propie
tarios que, entro las plantas-raíces, den preferencia ¡i 
la remolacha en terrenos areniscos, sueltos, y aun en 
los arcillosos no demasiado campactos; á la patata ya 
bastante conservada y generalizada, aunque más de
biera y pudiera serlo; á las distintas variedades del na
bo, sobre todos, el llamado gallego, y al topinambour 
ó rutabaga, do hojas de acelga. Son todas estas plantas 
mojoradas del terreno; nada esquilmantes, á excepción 
de la patata, y tan poco exigentes en su cultivo, quo 
los bastan dos ó tres escardas ó ligeras labras á lo más, 
que pueden practicarse hasta por mujeres; y su produc
to total y tan cuantioso en años, que pueclen Hogar á 
rendir 200 arrobas por celemin de tierra, extremo quo 
nos tiene confirmado la experiencia de varios años por 
cosechas realizadas, si bien eu tórrenos de fondo, fres
cos y sueltos, de secano. Y do esto no so admiren nues
tros labradores, pues dos agricultores tan entendidos y 
prácticos como los Sres. Navarro y Soler é Hidalgo Ta
blada, confirman con repetición en sus apreciadas 
obras, el ejemplo que cita en su tratado do abonos Mr. 
Gaspariu, acerca del satisfactorio resultado que se ob
tiene, una vez establecido el sistema de rotaciones en 
el cultivo con la remolacha, ejemplo que no podemos 


